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RESOLUcION NÚMERO 429 DE 2023
(del 19 de julio de 2023)

" Por medio de la cual se comge los enores de trascripción en la Resolución N' 384 del (30) de junio de 2023, por

medio de la cual se ordena la adjudhación por grupo del proceso de la convocator¡a pública N" 018 de 202?' .

La Gerente la EMPRESA soclAL DEL ESTADO (EsE) HOSP|TAL DEPARTAMENTAL DE sAN ANDRÉS,
PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas por el Acuerdo
Nro. 002 de 2020, que regula el Estatuto lntemo de Contratación y la resolución Nro. 015 de 202'1 Manualde Procesos
y Procedimientos de Contratac¡ón de la Empresa Social del Estado y, en especial en el articulo 45 de la Ley 1437 de
201 '1, Codigo de Procedimiento Administnativo y de lo Contencioso Administrativo Contencioso Administrativo
(cPACA)

CONSIDENRANDO

I. COMPETENCIA.

Que la Ley 100 de 1993 articulo lg5 trata del Régimen de Funcionamiento de las Empresas Sociales del Estado,
espec¡f¡camente de su Régimen Jurídico, en su numeral 6' establece "En materia contractual se regirá por el derecho
pnvado, pero podrá discrecionalmente utilizar clausulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación
de la administración pública. Lo anterior conforme lo establecido en las ordenanzas No, 005 del (29 de Julio) de 2020,
,POR U CUAL SE CREA UNA EMPRESA SOCIAT DEL ESIADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN
OTRAS D/SPOS/C/ONES',

Que de igual forma encontramos que la Resolución No. 015 del 20 de enero de 2021, 'Por medio del cual se expidió
el manual de procesos y procedimientw de conttate,ión" en donde se establece en su articulo 3 que el rfl¡imen
.lurídico en materia contractual se regiÉ por las normas del derecho privado artículo 194 de la ley 100 de 1993, en
cumplimiento de articulo 76 de la ley 1438 de 2011 y la resolución N'5185 del 2013 expedida por el Min¡sterio de
Salud y Protección Social. Considerando que la junta directiva adopto el estatuto de contratac¡ón de la ESE, mediante
el Acuerdo 002 del 29 de octubre de 2020,

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

Que constituyen fundamentos de lo anterior lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y

de lo Contencioso Administrativo, Artículo 45. Conección de erores lumales "En cualquier tiempo, de

oficio o a petición de parte, se podrán coneg¡r los enores simplenente formales contenidos en /os acfos

administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún

caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni reviviá los términos legales

para demandar el acto. Realizada la conección, esta deberá ser notificada o comunicada a fodos /os

inferesados, según conesponda,"

Que el articulo Articulo 45 del Código de Proced¡m¡ento Administrat¡vo y de lo Contencioso Administrativo, establece

Conección de enores formales.

Oue, visto que, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA procedió a expedir una Resolución N' 3814 del (30) de junio de 2023, Por medio

de la cual se ordena la adjudicación por grupo del proceso de la convocatoria pública N' 018 de 2023.

Que en el proceso de digitac¡ón del acto administrativo refendo se incunió en un enor involuntario de trascripción, que

genero un enor antmético en la cifra transcrita, en relación al valor de la oferta económica del proponente

CONSoRCIo EQUIPOSMEDICOS DISTRIMAX para los grupos No2yNo3 y porende, en elvalortotal a adjudicar,
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lo cual fue observado por el despacho en ejerc¡cio de acciones de control de legalidad previa a la legalización del

contrato, por lo cual, se procederá a su conecc¡ón de forma oficiosa, la cual quedará como se indica seguidamente.

oue pr lo antenor, y obrando al amparo de lo establecido en la normativa que a continuación enlistara procede e
efectuarde oflcio, la conecciones de los enores de trascnpc¡ón y aritrnéticas y de los aspectos meramente formales
del artículo primero de la parte resolutiva de la Resolución No 384 del (30) de junio de 2023, Por medio de la
cual se ordena la adjud¡cac¡ón por grupo del proceso de la convocatoria pública N'018 de 2023, las cuales por

ser de forma, no afectan en sentido de la determinación adoptada.

Que constituyen fundamentos de lo anterior lo establecido en el Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, Articulo 45. Conección de enores formales "En cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, se podrán conegir los enores simplemente formales conten¡dos en los actos administrativos, ya sean

aritmét¡cos, de digitación, de kanscripción o de omisión de palabras. En ningún caso la conección dará lugara cambios

en el sentido matenal de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Reafizada la conección,

esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según conesponda."

Que con base en lo anterior, se procede mediante la expedición de este acto administrat¡vo de corrección oficiosa a
conegir en la aludida resolución, todos los apartes en donde por enor involuntano de trascripción en relación al valor

ofertado por el proponente CONSORC|O EQU|POS MEDICOS DISTRIMAX, para el Grupo N0 2 y grupo N03 de la
convocatoria pública No 018 de 2023, y por ende el enor aritmétim prcducto de la suma de dos cifras enóneamente
digitada.

III. FUNOAMENTOS FACTICOS Y MOTIVACION.

Que la Ley 100 de 1993, en su articulo 1, señala que el sistema de seguridad soc¡al integraltiene porobjeto garantizar

los derechos inenunciables de la persona y la comunidad para obtener la calidad de vida acorde con la dignidad

humana, mediante la protección de las contingencias que la afecten.

Que el sistema comprende las obligaciones del Estado y la sociedad, las instituc¡ones y los recursos destinados a

garantizar la cobertura de las prestaciones de caÉcter económico, de salud y servicios complementanos, matena de

esta Ley, u otras que se incorporen nomativamente en el futuro.

Ten¡endo en cuenta las obligaciones de las ent¡dades teritoriales en el marco del sistema de seguridad social en

salud, se deben prestar bajo los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integral¡dad, unidad y participación.

oue todos los habitantes en el temtorio nacional trenen derecho a recibir la prestación de servicios de salud,

lntegración funcional: Las entidades públ¡cas o privadas que presten servicios de salud, concunirán armónicamente

a la prestación del servicio público de salud, mediante la integración de sus funciones, acciones y recursos, en los

térm¡nos previstos en la presente Ley.

Que de igual forma en el articulo 152 de la ley 100 de 1993, establecen los objetivos del Sistema General de

Seguridad Social en Salud para regular el servicio público esencial de salud y crear condiciones de acceso en toda la

población al servicio en todos los niveles de atención; a su vez en el articulo 153 se dictan los principios generales

consagrados en la Constitución Politica, "son reglas del servicio público de salud, rectoras del Sistema General de

Seguridad Social en Salud la Equidad, Obligatoriedad, Protección integral, Libre escogencia, Autonomia de

instituciones, Descentralización administrativa, Part¡c¡pac¡ón social. Concertación y Calidad'.

Que el Sistema de Seguridad Social en Salud - SGSSS en Colomb¡a redef¡ne a través de la Resolución 2003 de 20'14

del Ministerio de la Protección Social, la prestación de los servicios de Salud como '(...1 el conjunto de recursos,

insumos, procesos y procedimientos organ¡zados y autorizados con el objeto de Neveni las enfermedades, ptomover,

mantener, recuperar ylo rehabilitar la salud de lx personas".

A su vez, determina la norma que dentro de la estrucfura de los servicios de salud se deben cumplircon las condiciones

minimas de habilitación con respecto a talento humano, infraestrucfura, dotación, medicamentos, dispositivos médicos

e insumos, procesos pnontarios, historia clin¡ca y registros e ¡nterdependencia.

lgualmente, la Ley 1751 de 2015 en el artículo 5 asigna al Estado la responsab¡lidad de respetar, proteger y garantizar

.l ñ.. át ;t*o j,rl derecho tundamental a la salud, disponiendo al tenor de los literales e) e i) que para ello deberá

;FJrmular y adoptar politicas que propendan por la promoción de la salud, prevención y atenc¡ón de.la enfermedad y

rehabilitacón dé sus secuelas, mediante acciones colectivas e ind¡viduales" y'Adoptar la regulación y las politicas
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ind¡spensables para financ¡ar de manera sostenible los servicios de salud y garantizar el flujo de los recursos para

atender de manera oportuna y suflc¡ente las necesidades en salud de la población".

Que, a part¡r del 'l de febrero de 2021 , la prestación de servrcios de salud fue asumrda por la EMPRESA SoCIAL DEL

ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, creada por medio de

ordenanza No 005 de 2020 de la ASAMBLEA DEPARTAMENTAL, con fecha Julio 29 de 2020. La prestación de

servicios de salud se garantiza a través de la red Departamental de prestadores, constituida por el Hospital

Departamental, el hospital local de providencia y los puestos de salud de la loma y de san Luis, operado por la ESE.

Que el Aliculo 42 de la ley 715 de 2001 señala que le conesponde a la Nación, la dirección del sector

salud y del sistema general de seguridad soc¡al en salud, en el tenitorio nacional de acuerdo con la

diversidad regional y el ejercicio de sus compelencias, dentro de las cuales está la de impulsar, coord¡nar,

financiar, cofinanciar y evaluar programas, planes y proyectos de inversión en materia de salud, con recursos

diferentes a los sistemas general de participaciones SGP.

Que teniendo en cuenta la Resolución 2514 de2012, reglamenta los procedimientos para la formulación,
presentación, aprobación, ajuste, seguimiento, ejecución y control de planes Bienales de inversiones

Públicas en Salud, por parte de los municipios, Departamentos, distritos que deben incluir la proyección de

inversiones en infraestructura física de todos los niveles de complejidad y las de dotación en equipamiento

y tecnologia biomédica que son necesarios en la prestación de los servicios considerados y deflnidos como

control de oferta especial denlro de la misma resolución.

Que la Resolución 2053, define reglas exprde reglas y requisitos para la expedición de los conceptos

técnicos de viabilidad de los proyectos de inversión cuya fuente de financiación o cofinanciación sea el

presupuesto General de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social para los flnanciados con los

recursos de la entidad territorial y los de inkaestructura física, equipamiento fljo y dotación biomédica,

considerados de control especial de oferta para la prestación de servicios de salud.

Que la ley 2203 de 2022, estableció un porcentaje no menor al 200/o del total de ingresos percibidos por

concepto de la conkibución para uso de la infraestructura pública luristica para financiar únicamente gastos

de inversión en infraestructura en salud y dotación hospitalaria y de centros de salud.

Que, dadas las consideraciones anteriores, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES,

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, formuló y presentó ante la Secretaria de Salud Departamental el

proyecto"DOTACION DE EQUIPOS BIOMÉDICOS DE ALTA TECNOLOGíA PARA EL SERV|CIO DE

IMAGENOLOGÍA EN LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN

ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA', con el objeto de ser financiados con recursos de la
infraestructura pública turistica del Departamento.

Que la Secretaria de Salud Departamental consideró pertinente emitir concepto favorable de viabilidad

técnica frente al proyecto antes mencionado, para la atenc¡ón de la población de todo el Departamento,

dirigiendo los esfuezos hacia la promoción de la salud, la prevención de la enfermedad, la recuperación de

la salud y el mejoramiento continuo de los servicios, mn el fin de brjndar un alto grado de seguridad a los

usuarios y el mejoram¡ento de la calidad de vida de la población como de sus visitantes,

Que mediante Resolución No. 2539 de 2022, EL Ministerio De Salud y Protección Social efectúa una

asignación de recursos a la Empresa Social del Estado Hospital Departamental de San Andrés, Providencia

y Santa Catalina que apoyarán la dotación de equipos biomédicos de alta tecnología para el servicio de

imagenología en la Empresa Social del Estado Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa

Catalina.

Que los cambios socioeconómicos globales de las últimas décadas han impactado s¡gniflcativamente en la salud

pública. Esto ha obligado a la búsqueda de estrategias y politicas que nos acerquen a los objetivos y metas comunes

a los que se han compromet¡do los gobiemos en sus planes y programas. Por esta razÓn, existe la neces¡dad de

adquinr nuevos equipos méd¡cos para que pem¡ta garantizar el mejoramtento de la atención en salud a los ciudadanos

del Archipiélago.

Enorcsa Socr¡l del Es¡ado d]SE) HosPilol Deryrro,,ental & srl't A"úés Prwr&rcn y fuaa Catotino ' Mf 901'140 0004 * l ío tun Lu¡s'
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Que teniendo en cuenta que en la actualidad el campo de la salud confia y depende cada vez más de la tecnologia y

de los equipos médicos. Las instituciones hospitalanas han comprendido que la tecnologia médica const¡tuye una

henamienta v¡lal para la práctica efect¡va de la med¡c¡na, ofrec¡endo y mejorando las actividades de prevención,

diagnóstico, tratamiento y rehabil¡tación.

Que existe, por lo tanto, una mayor dependencia de la tecnologia médica por parte del personal médico y

administrat¡vo del ambiente hospitalano; lo que genera una neces¡dad de desanollar procesos de gestión tecnolog¡ca

que brinden un adecuado desempeño y funcionamiento de la misma en pro de la salud de la poblac¡ón especialmente

la más pobre y vulnerable.

Que con las cifras crecientes y preocupantes de los casos positivos de Covid-1g en nuestro Departamento del

Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na , se hizo necesario establecer acciones conjuntas para

buscar estrateg¡as que permitieran realizar la atención de los pacientes con esta enfermedad sin disminuir las

condiciones de la atención de los pac¡entes que consultan por enfermedades diferentes y que permita mantener los

estándares de calidad de la atención de salud en el ámbito pre hospitalario, urgencias y de esta manera incidiremos

controlar la tendencia de la letalidad que cada día desborda los estándares de comportamiento nacional Por

consiguiente se solicira cons¡dere la 'DOTACIÓN DE EOUIPOS BIOMÉDCOS PARA LA ESE HOSPTTAL

DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA PARA LA ATENCIÓN DE LA

POBLACTÓN AFECTADA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVTD 19. SAN ANDRES', que cumpta con

las especificaciones establecidas en la normatividad legal vigente

QUE EII/PRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y

SANTA CATALINA, realizó el estudio previo y anális¡s del seclor, necesario para garantizar una adecuada planeación

de proceso confactual

Que el dia (03) de mayo de 2023, mediante la resolución N'276 de 2023, la Gerenle la EMPRESA SoCIAL DEL

ESTADO (ESE) HoSPTTAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PRoV|OENCtA Y SANfA CAÍALTNA, púbrico

medrante el subsitio otorgado a la entldad en la pagina https:llwww.sanandres.qov.co de la Gobemación

Departamental Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catal¡na, la Convocatona Pública Nro. 018 de 2023,

cuyo objeto "}1NTRATAR U ADQUtStCtÓN DE EQU'POS B'OMEDICOS PARA LA DOTACTÓN DE U ESE

HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES, PROWDENCIA Y SANTA CATALINA PARA LA ATENC'ÓN DE

U POBLACIÓN AFECTADA EN EL MARCO DE U EMERGENCIA POR COWD 
'9. 

SAT{ AI{DRÉS".

oue, en el punto N" 2.3. de estudios previos, y demás documentos del proceso de selección, la E.S.E establecido

que forman parte de los estudios previos los documentos técnicos del proyecto que se mencionan a continuación.

Dichos documentos foman parte integral del proceso, son los documentos de consulta, y son además la base para

dirimir las conkoversias técnicas que puedan presentarse.

1. Estudios Previos.

2, ANEXO N"1 ESPECIFICACIONES TECNICAS

3. Presupuesto Ofcial.
4. Análisis de Precios del mercado.

Que Las especificaciones técnicas de los equipos biomédicos y el mobiliario hospitalano por economía procesal y

mayor organizac¡ón serán, divididos en tres (3) grups asi:

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS BtoMEDICOS, SERÁN DIVIDIDOS EN TRES (3) GRUPOS

ASi:
1. (GRUPO N'1 Equipos mayores).

2. (GRUPo N'2 Equipos menores).

3 (GRUPO N' 3 Mob¡liario Hosp¡talario).

PRESUPUESTO OFICIAL POR GRUPOS

Nombre de la

dotación
GRUPOS

§x
8.9
(-, ; Valor un¡tar¡o

grupo N1 Valores totales GruPo N' 1

1 BOMBA DE

INFUSIOI'I
Equipos Mayores 71

s 3.646.755,00 s 2s8.919.605,00

EnDresa \,'|nl d¿t Lslalo tls..t ttosp ot Deparlañenlol d¿ San,lñdr¿s, Prowdenaa ¡' Sonta t.olahna . \t7 901 nn00.6.lin,\onI ls,
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2 DESFIBRILADOR Equipos Mayores 7 $ 37.370.879,00 s 261.s96.153,00

3 MONITOR DE

SIGNOS VITALES DE

TRANSPORfE
Equipos Mayores 2

$ 4.926.600,00 5 9.853.200,00

4 illoNITOR DE

SIGNOS VITALES
Equ¡pos Mayores 3

$ 35.576 240,00 s 106.728.720,00

Total, presupuesto of¡c¡al
Grupo N" 1 s 537.097.678,00

i¡ombre de la
dotac¡ón

GRUPOS

E!§H

-q6 v/ un¡tar¡o Valor total
1 MONITOR FEIAL Equ¡pos ttlenores 2 $ 9.586.592,40 s 19.173.184,80

2 INCUEADORA OE

fRANSPORTE
Equ¡pos ilenores 2

$ 57.068 830,00 s 114.137.660,00

3 ELECTROCAROI

OGRAFO
Equ¡pos irenores 4

$ I213.380,00 s 32.853.520,00

4 VIOEO

LARINGOSCOPIO
Equ¡pos Menores 2 § 17.r15.770,00

s 34.231.s40,00

5 CENTRIFUGA Equipos Menores 2 $ 19.283.591,81 s 38.567.183,62

6 INCUBADORA Equipos Menores 10 $ 31.806.320,00 s 318.063.200,00

7 LAMPAM OE

FOTOTERAPIA
Equipos [,lenores 7

$ 15.543.780,00 s 108.806.460,00

8 LAMPARA DE

CALOR
MDIANTE

Equipos irenores 6

$ 27.677.020.00 5166.052.120,00

fotal, presupu$to ofi c¡al
Grupo N" 2

s 831.894.868,42

Item

Nombre de la

dotac¡ón
GRUPOS

E§

E.93;
V/ un¡tario valor total

1 CAMA
HOSPIIALARIA
cor¡ coLcHoN
ANTIESCARAS 3

PLANOS

Mob¡l¡ario Hosp¡talario

$ 11.979.730,00 5 766.t02.12O,O0

Total, presupuesto of¡c¡al
Grupo N"3 5766.702.720,OO

t ,,,,"v s,nal ,l¿t L:tuJ,, t LSE/ ¡ losp ol Depatto¡n¿ntat dP San -|ndñs' Prov'lencn ¡ Santü Cotalno ' \-17 901 lJo 00o'Ó ' I i] Son
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Que se determinó como presupuesto of¡cial estimado del prcceso y posible valor estimado del contrato la suma de

DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVET.ITA Y CINCO MIL DOSCIENTOS

SESENTA Y SEIS PESOS (S 2.235.695.266) ¡I/CTE, está exenta de lVA, los cuales se ejecutarán de acuerdo a las

necesidades y al presupuesto establec¡do por la enüdad para cada grupo o lotes.

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO GENERAL.

Que los valores determinados en el anterior cuadro constituyen el presupuesto of¡cial estimado para el proceso.

Item Nombre de la dotación
§x
E.93;

Velor l.rnitario
Valor Total (¡) l¡ncluye

rvAI

1 BOMBA DE INFUSION 71 $ 3.646.7s5,00 $ 258.919.605,00

2 MONITOR FEfAL 2 $ 9.586.592,40 $ 19.173.1M,80

3 DESFIBRILADOR 7 $ 37.370.879,00 $ 261.596.153,00

4 INCUBADOM DE

TMNSPORTE
2 s 57.068.830,00 $ 114.137.660,00

5 MONITOR DE SIGNOS

VITALES DE TMNSPORTE
2 $ 4.926.600,00 $ 9.853.200,00

6 ELECTROCARDIOGMFO 4 $ I213.380,00 $ 32 853.520,00

7 VIDEO LARINGOSCOPIO 2 $ 17.115.770,00 $ 34.231.540,00



8 CAMA HOSPITALARIA CON

COLCHON ANÍIESCARAS 3
PLANOS

64 $ 11.979.730,00 $ 766.702.720,00

I CENTRIFUGA 2 $ 19.283.591,81 $ 38.567.183,62

10 INCUBADOM 10 $ 31.806.320,00 $ 318.063.200,00

11
LAMPAM DE FOTOTEMPIA 7 $ 15.543.780,00 s 108.806 460,00

12 LAMPAM DE CALOR

MDIANTE
6 § 27 677.020,00 $ 166 062.120,00

13 fuIONITOR DE SIGNOS
VITALES

3 $ 35 576 240,00 $ 106.728.720,00

TO'TAL
182 $ 2.235.695.266,42

IV. PROPUESIAS GET'JERIILES RECEPC'OI.JADAS EIV [A CONVOCATORIA PUBLICA 018.2023:

aue el (02) de junio de 2023 las 10:00 A.lV., en el Acto de cierre de proceso y apertura de propuestas y se

verificó la presentac¡ón de once (1 'l) propuestas de los siguientes proponentes:

rñDrcgSocnldetEslado(EsE)HosPlutDepno,Elal&fulAl,des,Pfovidc.úciays@lloCautna.litT90l,440,00M.|.b9'nLuts'
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PROPONENTES VALOR OFERTA
GRUPO 1{ '1

VALOR OFERTA
GRUPO N "2

VALOR OFERTA
GRUPO N "3

OBSERVACION

1 oferente N'1

ELECTRONICA MEDICA Y
COI{TROL EMCO S.A.S

N lT:890.924.197-7

$ 576 467.829
Presento propuesla

solo para el (GRUPO

N'1 Equipos

mayores)

2 Oferenle'2
DISTRIBUCIOI{ES CLINICAS

SOCIEDAD ANONlfiiA
0tscLtNtcA s.A.

NrT 800 005.727-0

$ 608,367,900 $746,748,800

Nota:

Presento propuesta

para los Grupo No. 1 -

Equipos mayores /
Grupo No. 3
Mobiliario

HosD¡talario

3 Oferente'3
OPERANDO MEDICOS &

OUIRURGICOS S.A
N Tr900 319.471-1

$ 637.097.678 $831.894.867 s728.367.584 Presento propuesla

total
($2.197.360.129)

4 oferente '4
QUIRURGIL S.A.S

N T: 890 942.914-8

valor
($ 481.759.855.)

Valor
($ 667.001.544)

Valor
($ 648.448.000)

Nota:

Presento propuesta

para todos los grupos

5 Oferente "5
INGENIERIA HOSPff ALARIA

SAS

NIT: 811.044 610-4

Valor

$303.393.583,A

Nola:

Presento propuesta

solo para los Grupo

No. 1 - Equipos

mayofes

6 Oferenle '6
TECNICA ELECTROfuIEDICA

Observación:

Se allego correo

electrónim, pero los

adjuntos fueron

remitidos encriptados

mn mnlraseña de

acceso que no fue

suministrado por el

proponente (no se

oresentó oferla)

7 Oferente '7
ET SERVICES SAS

NIT:900.346.138t

valor
($ 353.510.000.)

Valor
($ 598.400.000.)

Nota:

Presento propuesta

para los Grupo No. 1

- Equipos mayores, y

Grupo No. 3

Mobiliario
Hospitalario

8 Oferente'8
HOSPII\¡EDICOS MEDELLIN

NlTr 900.'t01.759-1

valor
($ 382.254.000.)

Presenlo propuesta

solo para los Grupo

No. 1 - Equipos

mayores,



I Oferente'9
HOSPICLINIC DE COLOMBIA

S.A,S
NIT: 900.309.4¡14-7

(s 908.552.596.)

SUPEM EL P,O
(RECHMO OFERTA

GRUPo N"1 )

Valor
($ 639.847.488.)

Nota:

Presento propuesta

solo para los Grupo
No. 1 - Equipos
mayores y Grupo No.

3 Mobiliario

Hospitalario

El valor
($ 908.552.596.)

SUPEM Et P,O
(RECHAZO

OFERTA GRUPO
N'1 )

10 Olerente N' 10

c0NsoRcro EQUtPos
!,EDICOS DISTRIMAX

§617.843.200.00 Se conige erfor
de digiiac¡ón
§ 822.964.400,00

Se corige enor de
digiteción
$
794.792.000,00

Presento propuesta
para todos los

Grupos

($ 2.235.599.600.)

11 Oferente N" 1'l

LAS ETECfROMEDICINA S,A.S
NIT: 860.526.809¡

valor
($ 606.755.523.81.) Valor

($ 579.227.150)

Presenlo propuesla

solo para los Grupo

No. 1 - Equipos
mayores, Grupo No.

3l\,lobiliario
Hosoitalario

V. EVALUACIONES DE PROPUESTAS GRUPO No'l EQUIPOS MAYORES

PROPONENTES VALOR OFERTA

GRUPO N '1
OSSERVACION

1 oferente N'1
ELECTRONICA I/lEDICA Y

CONTROL EilICO S.AS
NIT:890.924197-7

$ 576.467.829

Presento propuesta solo para el (GRUPO N"1 Equ¡pos
mayores)

2 olerenle "2
0tsTRrBUcroNEs cL[{rcAs

soctE0A0 AN0iflirA
DISCLINICA S.A.

NlTr 800.005 7274

$ 608,367,900

Nota:

Presento propuesta para los Grupo No. 1 - Equipos mayores i
Grupo No. 3 Motiliario Hosprtalaño

3 oferente'3
OPERANDO IIEOICOS &

QUIRURGICOS S.A
NIT:900.319.471'1

s 637.097.678 Presenlo propuesta total
($2.197.360.129)

4 oferente '4
QUIRURGIL S.A"S

NIT: 890.942 914{

valor
($ 481.759.855.)

Nota:
Preseoto propuesta para todos los grupos

5 Oferente '5
INGEilIERIA HOSPTf ALARA

NIT: 811.044.6104

$303 393 583,29

Nota:

Pres€nto propuesta solo para los Grupo No. 1 - Equipos mayores

6 oferente '6
TECNICA ELECTROMEDICA

Observación:

Se allego coreo electrónim, pero los adjunlos fueron remilidos

encriptados con mntraseñade ac@so que nofue suministrado por

el oromnente. {no se Dresentó oferta)

7 oferenle "7

ET SERVICES SAS

NIT: 900 346.138{

($ 353.510.000.)

Nota:

Presento propuesta para los Grupo No. 1 - Equipos mayores, y

Grupo No. 3 Mob¡liario Hospitalario

I Oferente '8
HOSPIfuIEDICOS MEDELLIN S,A

NIT: 900.101.759-1

($ 382.254 000.)

Presento propuesta soio para los Grupo No. 1 - Equ¡pos

mayores,

9 oferenle "9 ($ 908.552.596.) Nola:

Fnt,rcsaso<ÚldetEslado(ESE)HosplutDe4nomnlol&hnAd¡es.ProvidencaybnuCalalña1NtTl,140ü)04.|.iaSanLuis.
i;:rp;;t;;;;;;;;l'-son ¡r¿ot'utot ioloabm' e rmit H'lsaentns'tsontdele;lglbt'!3lllulLL''t't
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HOSPICLINIC DE COLOMBIA

§,A,S
NIT; 900.309.444-7

SUPEM EL P,O
(RECHAZO OFERTA

GRUPo N'1 )

Presento propuesta solo para los Grupo No. 1 - Equipos mayores
y Grupo No. 3 Mobiliario Hosp¡talario
El valor

($ 908.552.596.)

SUPEM EL P.O
(RECHAZO OFERTA GRUPO N'1 )

10 Oferenle N' 10

CONSORCIO EOUIPOS

fuIEDICOS DISfRIMAX

$61 7.843.200,00 Presento propuesta para todos los Grupos

($ 2.235.599.600,)

11 Oferente N' 1 1

LAS ELECTROMEDICINA S,A.S
NIT: 860.526.809¡

($ 606.755.523.81.)

Presenlo propuesta solo para los Grupo No 1 - Equipos
mayores, Grupo No 3 [¡obiliario Hospitalario

Que, dentro del plazo señalado, se realizó las conespondientes evaluaciones de requisitos habllitantes de indole
juridica, económica, técnica y financiera de las propuestas presentadas por los diferentes grupos conforme alcuadro
anterior.

N' Nombre del proponente RESUMEN DE EVALUACIONES POR GRUPO - GRUPO N 1 EQUIPOS MAYORES

PRESUPUESTO
OFICIAL GRUPO
($ 637.097.678,00)

RESUMEN INFORME

DE EVALUACIÓN

JURíDICA

RESUMEN INFORME

DE EVALUACIÓN

ECONÓMICO

RESUMEN

INFORME DE

EVALUACIÓN

FINANCIERO

RESUMEN INFORME

DE EVALUAC ÓN

TÉCNICO

1 Oferente N''l

ELECTRONICA
MEOICA Y CONTROL

EMCO S.A.S
NIT:890.924.197-7

RECHAZADO

Nota: El

representante legal no
se encuenha
autorizado por la

asamblea de
accion¡stas para
presentar oferta por

valor superior a (500

SMLMV),

El valor de los
contratos y/o de las

certif¡cac¡ones

allegadas no es igual
ni superior al P.O

estimado parc el

ofuDo N''1

s 576.467.829 HABILITADO NO HAB L TADO

2 Oferente '2
DISfRIBUCIONES

CLINICAS SOCIEDAD

ANONIMA DISCLINICA

S.A,

NIT: 800.005.727-0

NO HABILITADO

Nota: las exper¡encias

aportadas no cumplen

con los códigos de
clasificación exigidos

en el pliego de

condic¡ones

$ 608,367,900 HABIL]TADO HABILITADO

3 Oferente '3
OPERANDO MEDICOS

& QUIRURGICOS S.A.

NIT: 900.319.471-1

RECHAZAOO

Nota:
representante
requiere

autorización

el

legal,

de
prev¡a,

para presentar ofertas

segÚn los estatutos,

no se encuentra

autorizado por la

asamblea de

accionistas Para
presentar oferta por

valor superior a (150

SMLMV)

$ 637.097.678 HABILITADO HABILITADO

4 oferente "4 HABILITADO ($ 481.75e.8ss.) HABITITADO HABILITADO

EmDrcsa Soc¡al del Estodo (ESq HosP ol DeN a'Entol & kn A'tdtés Prov¡dcnca y Sll,nta Ca'ahna '
idiiltíliiár",i,t--sai-indresistas - coloñbia 'e n'oit tt'!)e!!44!!;!!s3¡tld':ls;!úJo'!r'Mtl :o t
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QUIRURGIL S.A.S
NIT: 890.942.914-8

5 Oferente "5
INGENIERIA

HOSPITALARIA SAS
NIT: 811.0¡t4.610-4

NO HABILITADO.
Nota: El proponente

solo presento

certificado de registro

mercantil / no
presento certificado
de Existencia y

representación legal -
no es pos¡ble verificar
las facultades y

limitaciones de
representante legal.

s303.393.s83,29 HABILITADO NO HABILITADO

6 Oferente'6
TECNICA

ELECTROMEDICA
se alego coneo erectrónic¡, pero ros a8:ffI?i[[n remit¡oos encriptados con contraseña
de acceso que no fue sumin¡strado por el proponente. (no se presentó oferta) RECHAZADo

7 Oferente o7

ET SERVICES SAS
NIT: 900.346.138-8

HABILITADO valor
($ 353.510 000.)

HABILITADO HABILITADO

8 Oferente'8
HOSPIMEOICOS
MEDELLIN S.A

NIT: 900.'101.759.1

Nota no cumple mn la

cantidad de los codigos

de clasificación

requeridos en la

invitación

valor
($ 382.254.000.)

HABILIIADO HABILITADO

I Oferente "9
HOSPICLINIC OE

COLOMBIA S.A.S

NIT: 900.309.4,14-7

RECHAZADO

SEGÚN el Certificado
de Ex¡stenc¡a y

Representac¡ón legal
y los estatutos, el

representante legal de
la persona Juridica,
requer¡ré

autorización previa de
la junta general de

soc¡os para celebrar

cualqu¡er acto o

contrato que exceda

de 100 salarios
minimos legales

v¡gentes.

No se aportó

autorización

El valor ofertado
($ 908.552.596.)

SUPERA EL P.O

GRUPO N'1 )

El valor ofertado
($ 908.552.596.)

SUPERA EL P.O

GRUPO N"1 )

HABILITADO NO HABILITADO

10 O{erente N" 10

c0Ns0Rcro EQUIP0S
MEDICOS DISTRIMAX

HABILIfADO $6'17.843.200,00 HABILITADO HABILITADO

11 Oferente N' l l

LAS
ELECTROMEOICI}IA

S.AS
fr: 860.526.8m-1

RECHAZADO
SEGÚN el certificado de

Exislencia y

Representación legal Y

los eslalutos, EL

GERENTE
REQUERIRA

AUTORIZACIÓN DE LA

ASAIVIBLEA GENEML

{$ 606.755.523.81.) HABILITADO

Fñnruy, Soc l del Estodo (ESE) Hospi'ol D¿Ndo,,Pnht d. 9a An¿rts. P¡»t&llcio y fu,lo calolino . NtT 901.140.000.ó + Vía kn Lus.

;:;;tü;;;*;;;l --soi-na¿"Lto' - cot"'bio ' e ño HJsan.'n,."s'Ltoh dctestalo eltmtt'¿"t
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DE ACCIONISÍAS
PAM
CELEBRAR

CONTMTOS O

CONTMER
OBLIGACIONES QUE
EXCEDAN DE

CUAfROCIENfOS
(400) SALARTOS

MÍNIMOS LEGALES

VIGENTES,

No se aportó

autorización
El representanle legal al

momenlo de oferlar no

se encontraba f acultado
para comprometer a la

persona juridica

Que según lo resum¡do por los diferentes informes de evaluación de las once ('l 1) propuestas presentadas para el

grupo N''l se concluyó que se encuentran habilitadas las siguientes tres (3) ofertas:

Nombre del proponente RESUMEN OE EVALUACIONES POR GRUPO - GRUPO N 1 EQUIPOS MAYORES

PRESUPUESTO

OFICIAL GRUPO
($ 637.097.678,00)

RESUMEN

INFORME DE

EVALUACIÓN
JURíDICA

RESUMEN

INFORME OE

EVALUACIÓN
ECONÓMICO

RESUMEN

INFORME DE
EVALUACIÓN
FINANCIERO

RESUMEN INFORME

OE EVALUACIÓN

TÉCNICO

4 Oferente '4
QUIRURGIL S.A.S
NIT:890.942.914-8

valor
($ 481.7se.8ss.)

HABILITADO

($ ¿r81.7s9.855.)
HABiLITADO HABILITADO

7 Oferente "7
ET SERVICES SAS

NIT: 900.346.138.8

HABILITADO
($ 353.510.000.)

HABILITADO HABILITADO

10 oferente N' '10

CONSORCIO EQUIPOS

MEDICOS DISTRIMAX

HABILITADO ($617.843 200,00) HABILITADO HABILIIADO

Que según el anterior cuadro solo se encuentra habilitado y apto para contratar los equipos del GRUPO N" 1 tres (3)

lproponentes; 1)oferente "4 QUIRURGIL S.A.S NIT: 890.942.9'14-8. 2) Oferente'7- ET SERVICES SAS, con NIT

N': 900.346.138-8. 3), Oferente N' 10 CoNSORCIo EQUIPOS MEDICoS DISTRIMAX poÍ valores indicados en el

cuadro anterior.

oue conforme al proced¡miento se procederá a efectuar la ponderación puntuación establecidos en la convocatoria

pública N' 018 de 2023, a efecto de delerminar la mejor oferta, de conformidad con el punto N ' 7.5 FACTORES DE

CALIFICACóN.

Las especificacione s téaicas y denás vañabtes relacbnadas an el bien, serán sometidas a revision por las áreas

competente el cual dará fe del cumplimiento de las nomas técnicas aplknbles habilitando o deshabilitmdo asi a los

proveedores partic¡pantes en la convocatoia publica

La evaluxión y ponderación dettactor de evaluacion, se realizará por el Comité des§nado para el efecto segÚn el

área respectiva, qu¡enes verificarán el cumplin¡ento de los requísrtos exig¡dos y asignarán fos puntales

coÍespondientes.

La Entidad tendrá en cuenta para la selecciwr obietiva el siguiente factor:

La ESE. una vez veiftcado ca¡,a uno de t6 docunentos y tequisitos ex,gidos dentro de los téminos de Condicbnes'

i- estiUer¡¿a ta condic¡ón de ADM¡TIDA de ta propuesta, Nocederá a calificar cada una de las propuesfas que

ln¡r¿s¿ Sauldel L¡t,)¿,) iLSE) Hospttol t4portanantal dc San 'lndrés- Prottd¿nct.a t Sonta t'otalna ' \tt gnl JJ nqo-ó ' I ia San l ut\'

'i,íri,J t1"i,,,"."i,,i *i .tn¿,¿'','t* t:otonbia' e na tt't't¡¿ry r' "' 
.'tt't' t"t'¡t" 't i':¡"t " "
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resultaren adm¡tidas, teniendo en cuenta dos (2) criterios de evaluac¡ón que tienen un valor total de mil (1 .000) puntos

a saber,

FACTOR PUNTAJE

PROPUESTA ECONOMICA 600 puntos

PROPUESTA TECNICA 400 puntos

TOTAL, PUNTOS 1000 Puntos

A. PROPUESTAECONÓMICA(600 PUNTOS):

En una escala de 0 a 600 puntos, obtendÉ se¡sc¡entos (600) puntos el proponente que ofrezca el menor precio total

por cada grupo, se les as¡gnaÉn el mayor puntaje a los demás oferentes proporc¡onalmente al indice obtenido, en

orden descendente, de conformidad a la siguiente formula:

600 x Cm

Cn

Cm: El menor valor de la oferta presentada entre los proponentes evaluados

Cn: Valor de la propuesta evaluada.

Por ningún mot¡vo LA E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA

CATALINA consideraÉ costos adic¡onales de transporte, fletes, ¡nstalación y/o capacitación.

B. PROPUESTATÉCNICA

GARANT|A: (200 PUI{Tos}

ASPECTO A EVALUAR RANGO PUNTOS

l\.4ayor garantia directa por defectos de fábrica, mala

calidad y correcto funcionamiento minima de un (1) año

de los bienes entregados

Entre 24 meses mas 200

Entre 13 a l8 meses 100

Doce (12) meses 0

Para el cumpl¡m¡ento de este factor de selección, el proponente deberá suscribir documento balo gravedad de

juramento donde se establezca la cantidad de meses ( ) de garantía directa adicional por defectos de fábrica, mala

cal¡dad y conecto func¡onamiento, el cual seé evrdenciado en anexo adJunto a los términos de condiciones de este

proceso de contratación.

MEJORES CONDICIONES Y TÉRMINOS DE EFICIENCIA, Y CONOCIMIENTOS PREVIO:

(200 PUNTOS)

ASPECTO PARA EVALUAR RANGO PUNTOS

- Consderandolas condiciones de insularidad y condiciones geográficas del 
I

Depa(amento Archipiélago de San Andrés, por su lejania de interior del pais 
I

y condic¡ones especiales asociadas a la ejecuciÓn del contrato en términos de

eficiencia, y conocimientos previos

en el manejo de las cond¡ciones de cadenas de transporte

y d¡stribución hacia las isla, es claro que el conoc¡miento preüo br¡nda a la

entidad contratante mayores y mejores condiciones de eficiencia y eficacia, por

lo que a los proponentes que demuestren la capacidad logistica y corecto

desarrollo en su gestión admin¡stratlva en la ejecución de contratos en el lugar

la jurisdicción de Departamento, anexando en su propuesta minimo dos

contratos en los Últimos tres años ejecutados en la isla con objeto iguales o

similar al del proceso.

Dos contratos 200

t,n mnkato 100

No acredita

contratos

ejecutados en el

Departamento

| ñnr¿\¿ so.nl J¿t Í st,tdo tESht Hospttol Lxpaña¡flcntat d? kn 'lndr¿s- Prortd¿ncn 
' 

santa Catatño ' \tl gnt llo ott0-6 ' | ío tun I üL'

';:;;;t ;;;:;,;;,,;;i""so, tn¿,¿'','n' r:otonbnaemo ttt't"m1r'r'""';ra'i'l'r¿"''"' r "r'

Pág¡na 11 de 15

T{ l EQUIPOS MAYORES



PRESUPUESTO
OFICIAL GRUPO
($ 637.097.678,00)

PROPUESTA

ECONOMICA
600 puntos

GARANTIA:
(200 PUNTOS)

i,IEJORES
coN0rcroNEs Y
TÉRMtNos DE

EFICIENCIA, Y
CONOCIMIENTOS

PREVIO:
(200 PUtiTos)

fOTAL

Oferente "4
QUIRURGIL S.A.S
NIT:890.942.914-8

($ 481.7s9.8ss.)
550 puntos

24 MESES
200 PUNToS)

Dos contratos
200 PUNTOS)

950 PUNTOS

7 Oferente '7
ET SERVICES SAS
NtT: 900.346.138-8

($ 353 510.000.)

600 puntos
25 MESES
200 PUi{TOS}

O PUNTOS 8OO PUNTOS

10 Olerente l{" 10

c0NsoRcto EQUtPos
uE0tcos 0tsTRtMAx

($617.843.200.)

500 puntos

24 MESES
200 PUNÍOS)

Dos conkatos
200 PUNTOS)

9OO PUNTOS

Que, de acuerdo con el antenor cuadro de puntuación y ponderación, se recomendó efectuar la adludicación de los

equ¡pos del GRUPO N'1 al Oferente '4 QUIRURGIL S.A.S, por valor total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y Ui¡
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS MLC

(§ 481.759.855,00).

Vl. EVALUACIONES DE PROPUESTAS GRUPO tlo 2 EQUIPOS MENORES.

Que, dentro del plazo señalado, se realizó las conespondientes evaluaciones de requisitos habilitantes de índole
juridica, económ¡ca, técnica y f¡nanciera de las propuestas presentadas para el GRUPO N 2 así:

PROPONENTES VALOR OFERTA GRUPO N '2
I presupuesto oficial
estimado tope

s 831.894.868,42

OBSERVACION

3 Oferente '3
OPEMNDO MEDICOS & OUIRURGICOS S.A.

NIT: 900.319.¡l7ll

$831 894 867 Presento propuesta total
($2.197.360.129)

4 Oferente "4
QUIRURGIL S.A.S

NIT: 890.942.914-8

$ 667.001.544 Nota:

Presento propuesta para

todos los grupos

10 Oferente N' l0

CONSORCIO EQUIPOS MEDICOS

DISTRIMAX

$822.964.400 Presento propuesta para

todos los Grupos

($ 2.235.see.600.)

eue, dentro del plazo señalado, se realizó las conespondientes evaluaciones de requisitos habilitantes de indole

juridica, económica, técnica y financiena de las propuestas presentadas para el GRUPOS N' 2 conforme al siguiente

cuadro.

F^.ee s.rciat det Estado ESE) Hawiuf D'Nrto'*ntal & kn Anfutu' Prott&rcm y knu Cotalna ' NtT gqt J10 N)04 ' l iz San Luts'

";:d;;;,tr;;;:;;;i:-s',1-;ü;;'b" iotoabia'e¡toittlrsot¿nons'tsout<tetestu'tote¿»nt¿ont
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N' Nombre del proponente @RUPoN2 (cRUPo N" 2 EQulPos
MENORES). 

-

PRESUPUESTO
OFICIAL GRUPO

$ 831.894.868,42

RESUMEN lNF0RlilE
DE EVALUACÓN

JURiOICA

RESUIiEN INFORME

DE EVALUACIÓN

EC0t{ÓiIc0

RESUiIEN
INFORME DE

EVALUACIÓN

FINANCIERO

RESUMEN INFORME

OE EVALUACÚN
fÉcNrc0

3 Oferente '3
OPERANDO MEDICOS

& OUIRURGICOS S,A.

NIT:900.319.4711

RECHAZADO

Nota: el

representante legal.

requrere de

Grupo No. 2 -
Equipos Menores

Valor

$831.894.867

HABILITADO No HABILITAD0



autor¡zación previa,
para presentar ofertas
según los estatutos,
no se encuentfa
autorizado por la

asamblea de
accionistas para
presentar oferta por

valor superior a (150

SML¡¿!V)

4 Oferente o4

QUIRURGIL S,A,S
NIT: 890.942.9'l¡t-8

HABILITADO Grupo No. 2 -
Equ¡pos ¡¿lenores

Valor
($ 667.001.544)

HABILITADO NO HABILITADO

10 oferente N" 10

c0Ns0Rcro EQUrP0s
MEDICOS DISIRIi,IAX

HABILITADO Grupo No. 2 -
Equipos Menores

Valor

1822.96,f.¡o0

HABILITADO HABILITADO

Que según el anterior cuadro solo se encuentra habilitado y apto para contratar los equipos del GRUPo N' 2 solo uno

de los proponentes; el oferente N' 10 CONSoRCIO EQUIPOS MEDICoS DISTRIMAX, por el valor indicado en el

anter¡or cuadro.

Que, conforme al procedimiento, considerando que para el grupo N' 2 solo hay un proponente habil¡tado No se

requiere efectuar la ponderación puntuación establecidos en la convocatona pública N'018 de 2023, a efecto de

determ¡nar la mejor oferta, por cuanto se le adjudicara al único proponente CoNSoRCIO EQUIPOS MEo|CoS
DlsTRlMAx, por valor total de 0cHoclENTos vElNTlDÓs MILLoNES NovEctENTOS SESENTA y CUATRO MtL

CUATRoCIENToS PESoS ($822.964. $0.oo).

vll. EVALUACIONES DE PROPUESTAS GRUPO No 3 MOBILIARIO HOSPITALARIO.

F-áHqsúiotdzlEslodo(ESE)HalpilolDeqdaiPntal&bnA,és'PloYi&,,ciaySanuCauti,lo.^'tTnt4$,0()04.|.íaknLuli,'i:d;:á tr;;,";;;i--sl-'t-íiiií"w - ioto^bia ' e 
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PROPONENTES VALOR OFERTA
GRUPO N '3

OBSERVACION

2 Oferente '2
OISTRIBUCIONES CLINICAS

SOCIEDAD ANONIMA

DISCLINICA S.A.

NIT: 800.005.727-0

$ 746,748.800. Nota:

Presento propuesta para los Grupo No. 1 - Equipos

mayores / Grupo No. 3 Mobiliario Hospitalario

3 Oferente'3
OPERANDO MEOICOS &

QUIRURGICOS S.A.

NIT: 900.319.471-1

5728.367 .s84 Presento propuesta total ($2.197.360.1 29)

4 Oferente'4
OUIRURGIL S.A.S

NIT: 890.942.914-8

$ 648.448.000

Nota:

Presento propuesta para todos los grupos

7 Oferente o7

ET SERVICES SAS

NIT: 900.3¡16.138-8

s 598.400.000.

Nota:

Presento propuesta para los Grupo No. 1- Equ¡pos

mayores, y Grupo No. 3 Mobil¡ario Hospitalario

I Oferente '9
HOSPICLINIC DE COLOMBIA

S.A.S

NlTr 900,309.444-7

$ 639.847.488.

Nota:

Presento propuesta solo para los Grupo No. 1 - Equipos

mayores y Grupo No. 3 ltlobiliario Hospitalario

10 Orerente N' 10

coNsoRclo EQulPos ME0lcos
DlSTRlltlAx

$794.792.000.oo Presento propuesta para todos los Grupos

s 2.235.599.600.

'11 olerente N' 1'l

LAS ELECTROMEOICINA S.A,S

($ 579.227 150)

-Presento 

propuesla solo para los Grupo No. 1 ' Equipos

mayores, Grupo No 3 Mobihario Hosprlalario



Nlfr 860.526.809-1

Que, dentro del plazo señalado, se realizó las conespond¡entes evaluaciones de requisitos habilitantes de indole
jurid¡ca, económ¡ca, técnica y financiera de las propuestas presentadas para el GRUPOS N' 3 conforme al siguiente

cuadro.

N' Nombre del proponente RESUITEI{ DE EVALUACIONES POR GRUP0 - GRUPO No 3 MOBtL|ARtO HOSP|TALAR|O.

PRESUPUESTO OFICIAL

GRUPO
(§ 766.702.720,00)

RESUMEI{ II{FORME

DE EVALUACIÓN

JUR¡DICA

RESUMEN It{FORME

DE EVALUACIÓN

EC0NÓt{rco

RESUillEN
INFORME DE

EVALUACóN
FINANCIERO

RESUMEN INFORME

DE EVALUACIÓN

fÉcNtco

2 Olerente '2
DISTRIBUCIONES

cLrNtcAs socrEDAo
Ar{oNrirA DrscLrNrcA

s.A
iltT: 800.005.727-0

($ 608,367,e00.)

iIO HABLfTAOO
Nota; las experiencias

apoladas no cumplen
mn los oódigos de

clasifi c¿ción ex¡g¡dos en

el pliego de condiciones

$ 746,748,800 HABILITADO HABILITADO

3 Oferente '3
OPERAT{OO MEDICOS &

OUIRURGICOS S.A.

NIT: 900.319.471-1

RECHAZAÍ'O
liob: el representanle

legal, requ¡ere de

autorización previa, para
presentar ofertas según
los estatutos, no se
en enlra aulorizado por

la asamblea de
acc¡onistas pa?
presenlar oferla por valor

suoerior a 1150 SMLMV)

s728 367.584 HABILIfADO NO HABILITAOO

4 Oerente "4
OUIRURGIL S.A.S

Nlf: 890.942.91+8
($ 481.759.855.)

HAEILITADO
$ 648.448.000

HAEILITADO NO HABILITADO

7 Oferente o7

ET SERVICES SAS
NIT: 900.346.138-8

HABILITADO $ 598.400.000 HABILITAOO NO HABILITADO

I Olerente '9
HOSPICLINIC DE

COLOMBIA S.A.S

Nff: 900.309.4447

RECHAZADO

SEGÚN el Cert¡ficado de

Existencia 'f
Representación legal y
los estatutos, el

representante legal de la
persona juridica,

requeriré

autorización previa de la

junta general de soclos
para celebrar cualquier

acto o mnlráo que

exceda de 100 salarios

mínimos legales

vigentes.

No se aportó

aulorización

$ 639.847.488
HAEILITADO HAEILITADO

10

Oferente l{' 10

coNs0Rclo E0ulPos
lilEDlCOS DlSTRlfiiAx

HABILITADO $794 792.000 HABILITADO HAB L TADO

11 Oferente N" 1'l

LAS

ELECTROMEDICI}¡A
s.A.s

NIT: 860.526.E09.1

RECHAZADO
SEGÚN el Certificado de

Exislencia Y

Representación legal Y

los estatutos, EL

GERENTE

$ 579.227.150

HABIL TADO NO HABILITADO

F,n»r¿uSocnlJ¿lt,ttoJotLst,ltospalD¿Nllanentaldekn,lndftsPrcyd?ñc'o)'sanlo|.atahnaa,\11901J10,0n0.ó.l.io'\anIl\
ilntrprot Deptaunenral Son -lnJrés nlas Colonhn'enotlllJ'a^ñl,,'\/''''¡/r/''¡'\¿'r'''lJ''d¡r "'¡
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REQUERIM
AUTORIZACIÓN DE LA

ASAMBLEA GENEML
DE ACCIONISTAS

PAM
CELEBRAR
CONTMTOS O

CONTRAER
OBLIGACIONES OUE

EXCEOAN DE

cuAfRoctENfos
(490) SALARIoS
MINIMOS LEGALES

VIGENTES,

No se aporló
autorización
El representante legal al

momenlo de oferlar no

se encontraba facrltado
para mrnpfometer a la
persona iurid¡ca

Que, conforme al proced¡miento, considerando que para el GRUPo N'3 solo hay un proponente habilitado No se

requ¡ere efectuar la ponderación puntuación establec¡dos en la convocatona pública N' 018 de 2023, a efecto de
determinar la mejor oferta, por cuanto se le adjudicara al único proponente CONSORCIO EQUIPoS MEDICOS

DISTRIMAX, por valor total de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y

DOS MrL PESOS ($794.792.000,00)

Considerando que, la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS,

PRoVIDENCIA Y SANTA CATALINA, procedió a expedir Ia Resolución N' 384 del (30) de junio de 2023, Por medio

de la cual se ordena la adjudicación por grupo del proceso de la convocatoria pública N" 018 de 2023.

Que en el proceso de digitación del acto administrativo referido se ¡ncunió en un enor ¡nvoluntario de trascripción, que

genero un enor aritmético en la cifra transcnta, en relación al valor de la oferta económica del proponente

ÓOuSOnCtO EOUIPOS MEDICOS DlSTR|l\,lAX para los Grupos No 2 fue por valor de OCHOCIENTOS vElNTlDÓS

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CUATR0 MIL CUATRoCIENTOS PESoS ($822.964.400.oo). y para el

Grupo No 3 por valor de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y D0S MIL

PESOS (t794.792.000,00), y por ende en el valor total de la adjudicación es por la suma de DOS MIL NOVENTA Y

NUEVE MILLONES QUINIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOCIENTOS CINCUANTA Y CINCO PESOS

($ 2,099.5f6.255,00) , lo cual fue observado por el despacho en ejercicio de acciones de control de legalidad previa

a la legalización del contrato, por lo cual se procedeÉ a su conección de forma oficiosa, la cual quedará que se indica

segu¡damente.

Que por lo antenor, y obrando al amparo de lo establecido en la normativa que a continuación enlistara procede e

efectuar de oficio, la conecciones de los errores de trascripción y aritméticas y de los aspectos meramente formales

del artículo primero de la parte resolutiva de la Resolución N' 384 del (30) de lunio de 2023, Por medio de la

cual se ordena la adjudicación por grupo del proceso de la convocatoria pública N'0'18 de 2023, las cuales por

ser de forma, no afectan en sentido de la determinación adoptada

eue constituyen fundamenlos de lo antenor lo establecido en el Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Ádministrativo, Articulo 45. Conección de enores formales "En cualqu¡er tiempo, de of¡cio o a petic¡ón de

parte, se podrán corregir los enores simplemente formales conten¡dos en los actos administrativos, ya sean

aritméticos, de d¡gitación, de transcnpción o de omisión de palabras. En ningÚn caso la conección dará lugar a cambios

en el sentido maierial de la dec¡sión, ni rev¡v¡rá los términos legales para demandar el acto. Realizada la correcciÓn,

esta deberá ser notif¡cada o comunicada a todos los interesados, según conesponda "

eue con baae en lo antenor se procede mediante la expedición de este acto administrativo de conección ofrciosa la

aludida resolución, todos los apartes en donde por enor involunlano de trascnpción en relación al valor ofertado por

et proponente CONSORCIO EQUIPOS MEDICOS DISTRIMAX, para el OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIIIONES

N§VECIENT9S SESENTA y CUATRo MIL CUATRoCIENToS PESoS ($822.964.400.00). y para el Grupo No 3

por valor de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIt PESOS

i$zSl.zSZ.OOO,OO¡, de la mnvocatona publica No 018 de 2023, y por ende el enor antmético producto de la suma de

dos cifras enóneamente digitada.

HL)ytttt D¿p rta ¡¿ntttl S.ñ lnttr¿\ ¡slüs (olonbo'¿mullf is'rr'¿:'r¡r'rrr'rri'rr''i"¡,"! ¡r'r'r¡
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Que en mento a lo anteriormente expuesto;

Se procederá a la conección de la resolución No 384 del (30) de junio de 2023, Por medio de la cual se ordena la
adjud¡cación por grupo del proceso de la convocatona pública N' 0'18 de 2023, las cuales, por ser de forma, no afectan
en sent¡do de la determinación adoptada.

VIII. RESUELVE

ARTICUL0 PRIMERO: Ordénese la adjudicación del proceso de convocatoria pública N' 018-2023, cuyo objeto es:
"CONTRATAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMEDICOS PAM LA DOTACIÓN DE LA ESE HOSPITAL

DEPARTAIVENTAT DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CAÍALINA PAM LA ATENCIÓN DE LA

PoBLACIÓN AFECTADA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID 19. SAN ANDRÉS", por un vator totat

de DOS MIL NOVENTA Y NUEVE MILLONES OUINIENTOS DIEZ Y SEIS MIL DOCIENTOS CINCUANTA Y CINCO
PESOS (§ 2.099.516.255,00) distribuidos por lotes asi;

. Parágrafo N' l: Según la aplicación de la table de ponderación y puntuación establecido en la convocatona
pública N" 018-2023 ad¡udiquese El GRUPO N' l al proponente al Oferente '4 QUIRURGIL S.A.S, por vator
total de CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MtL
ocHoctENTos ctNcuENTA Y ctilco PESoS MLc ($ 481.759.855,00).

o Parágrafo N'2: Que considerando que para elgrupo N'2 solo hay un proponente habilitado No se requinó

efectuar la ponderación puntuac¡ón establecidos en la convocatona pública N" 018 de 2023, a efecto de
determ¡nar la mejor oferta, por cuanto se le adjudicara el Grupo N' 2 al único proponente habilitado

CONSORCIO E0UIPOS MEDICoS DISTRIMAX, porvalortotalde 0CHoCIENToSVEINTIOÓS MILLONES
NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS PESOS (S822.964,400.oo)..

. Parágrafo N'3: Que, conforme al procedimiento y mnsiderando que para el GRUPO N'3 solo hay un

proponente hab¡litado No se requiere efectuar la ponderación puntuación establec¡dos en la convocatona
pública N" 018 de 2023, a efecto de determinar la mejor oferta, se le adjudican al único proponente habilitado

C0NSORCI0 EQUIPOS MEDICOS DISTRIMAX, por valor total de SETECIENTOS NOVENTA Y CUATRO
MTLLONES SETECTENTOS NOVENTA y DoS MrL PESoS ($794.792.000,00)

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente a los adjudicatarios, haciéndole saber que contra la presente

resolución no procede ningún recurso.

ARTICULO TERCERo: Publíquese el contenido de este acto admin¡strativo en Página web:
www.sanandres.qov.co/

ARTICULO CUARTO: Si el adjudicatario no suscribe el respectivo contrato en el término establecido en,
quedará en favor de la (ESE) HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA
CATALINA en calidad de sanción, el valor asegurado de la Garantía de Seriedad de la propuesta, de

conformidad con lo establecido en el numeral 12 inciso 1" del articulo 30 de la Ley 80 de 1993,

ARTICULO QUINTo: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en la isla de san Andés a los (19) dias del mes de julio de 2023.

MARIA CLAUDIA BRACHO BALCATAR

Gerente.

Eñprcsa Soc¡al del Estado (ESE) Hospiral De4¡lonc al de 9n A¡d¡és. P.ovid¿ñcia y Sana Cobliru . Nff nl.&0.M04 r t'io kn Luis.
Hospital Deryrtangntal San Anúét ¡slat - Colombía ' e ¡,,g,il ll'lsoiemtnssoaldt'lestodoieganLtpu
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